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Organización de los 






   Comisión Interamericana  Estados Americanos                                                                                                                de Mujeres


COMPROMISOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIóN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) SOBRE EL TEMA DE   MUJER, PAZ Y SEGURIDAD EN EL HEMISFERIO 
1) III Cumbre de las Américas, (Québec, 2001)- Plan de Acción 
Los Jefes de Estado y Gobierno reconocen:

…que la potenciación de la mujer, su plena e igual participación en el desarrollo de nuestras sociedades, y su igualdad de oportunidades para ejercer liderazgo, son  fundamentales para la reducción de la pobreza, la promoción de la prosperidad económica y social, el desarrollo sostenible centrado en el ser humano, la consolidación de la democracia y la resolución de conflictos, y para el desarrollo de alianzas comunes entre mujeres y hombres; reconociendo además que estos principios son la base para promover la igualdad de género y los derechos humanos de la mujer en las Américas, y para trabajar hacia la eliminación de la amplia gama de desigualdades aún existentes..  

2)  XXXI Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)-  Resolución CIM/RES. 227 (XXXI-0/02)  “Relaciones de la CIM con Organizaciones de la Sociedad Civil”   (Punta Cana, República Dominicana,  28-31 de octubre de 2002) 

La Trigésima primera Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres…. 

Resuelve:…  


Encomendar a la Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres:… 

b. 
Que continúe trabajando en asociaciones con organizaciones de la sociedad civil a fin de lograr las metas del Programa Interamericano y el Plan Estratégico de Acción de la CIM, en particular en las áreas de violencia y tráfico, y apoyar y promover la implementación en el Hemisferio de la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y la plena participación de la mujer en la prevención de conflictos y el fortalecimiento de la paz. 

3)  V Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas - Declaración de Santiago   (Santiago de Chile, 18-22 de noviembre de 2002)

Los Ministros de Defensa de las Américas y Jefes de las Delegaciones participantes en la V Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas, reunidos en la ciudad de Santiago de Chile, del 19 al 22 de Noviembre de 2002, por invitación de la Ministra de Defensa Nacional de Chile, Michelle Bachelet Jeria….. Declaran:…..

25.
Su satisfacción por los avances en la incorporación de las mujeres a las Fuerzas Armadas y de Seguridad en los Estados del Hemisferio, otorgando así un grado creciente de igualdad de oportunidades, conforme las políticas definidas soberanamente por cada Estado en el espíritu planteado por el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas en la Ciudad de Québec.   Asimismo, valoran la celebración de la primera “Seminario sobre el Rol de la Mujer en las Operaciones de Paz”, en el marco de la cooperación entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe,  celebrada en Santiago los días  4 y 5 de noviembre de 2002, acogiendo el mandato contenido en la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas de 31 de octubre del año 2000. 

4) Conferencia Especial sobre Seguridad Hemisférica – Declaración sobre Seguridad en las Américas (Cuidad de Mexico, 27-28 de octubre de 2003)

Nosotros, los Estados de las Américas representados en la Conferencia Especial sobre Seguridad en la Ciudad de México, comprometidos a promover y fortalecer la paz y la seguridad en el Hemisferio…Declaramos que:…

h. Los Estados del Hemisferio reafirman la importancia de mejorar la participación de la mujer en todos los esfuerzos para la promoción de la paz y la seguridad, la necesidad de aumentar su papel en la adopción de decisiones en todos los niveles con respecto a la prevención, gestión y resolución de conflictos, e integrar una perspectiva de género en todas las políticas, programas y actividades de todos los órganos interamericanos, organismos, entidades, conferencias y procesos que traten asuntos de seguridad hemisférica. 
5)  II Reunión de Ministras y Ministros o Autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los estados miembros - Declaración 
(Washington D.C., 21-23 de abril de 2004)

Las Ministras y los Ministros o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros,…

9.
Reiteramos los compromisos contraídos en reuniones y conferencias especiales para contribuir a la paz y la seguridad en las Américas, hacemos hincapié en la importancia de facilitar la participación de las mujeres en todas las actividades dirigidas a la prevención de conflictos, el fortalecimiento y promoción de la paz, e iniciativas relacionadas con la seguridad, así como la necesidad de incluir una perspectiva de género,
 en los programas y actividades de las entidades interamericanas relacionadas con la seguridad hemisférica. Además, destacamos la urgencia de la coordinación intra-gubernamental y la colaboración con la sociedad civil para combatir la corrupción y el crimen organizado en todas sus dimensiones, particularmente en la medida en que contribuye a la violencia contra las mujeres y la trata de personas.

6)  XXXII Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)-  Resolución CIM/RES. 231 (XXXII-0/04)  “Promoción del Papel de la Mujer en la Prevención, Negociación y Solución de Conflictos y Consolidación de la Paz” (Washington, D.C.,  27-29 de octubre de 2004)  

La Trigésima Segunda Asamblea de Delegadas…Resuelve:
1.  Recomendar a la Secretaría General de la OEA que promueva la participación de las mujeres en las actividades de prevención, negociación, manejo y solución de conflictos, y consolidación de la paz, con miras a contribuir en la eliminación de las violaciones de los derechos humanos de las mujeres, así como a alcanzar la paz y la seguridad en las Américas.     
2.   Fortalecer el trabajo ya iniciado con la Unidad para la Promoción de la Democracia y las organizaciones no gubernamentales, tales como Women Waging Peace, para apoyar y promover la participación plena y equitativa de las mujeres en la prevención, manejo y solución de conflictos, y el fomento de la paz, así como la implementación en el Hemisferio de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, especialmente en los países que están implementando acuerdos de paz y/o  que tienen conflictos internos;  
3.  Recomendar a la Secretaría General de la OEA que, en coordinación con la CIM,  realice con recursos externos actividades tales como una reunión regional de expertas/os en el tema de mujer, paz y seguridad, a fin de formular recomendaciones para la IV Cumbre de las Américas a celebrarse en 2005;

4.  Continuar trabajando con la Comisión sobre Seguridad Hemisférica para integrar la perspectiva de género en todos los asuntos relacionados con la seguridad hemisférica; 

5.  Instar a los Estados Miembros a que aseguren una mayor representación de las mujeres en posiciones de alto nivel en todos los ámbitos de la toma de decisiones y una mayor participación de las mujeres y la sociedad civil en las iniciativas e instituciones nacionales, regionales e internacionales relacionadas con la prevención, manejo, negociación y solución de conflictos, y consolidación de la paz.
 
� Para la delegación de Brasil es importante conjugar la perspectiva de género a la cuestión de raza y etnias, conforme a otros acuerdos internacionales en el área de Derechos Humanos.
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